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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE FEBRERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintidós de febrero de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de febrero de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.

A).- Dejar sobre la Mesa para su posterior estudio la Modificación Puntual nº 47, relativa al Sector 14 de Nohales.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación de actividad para “fabricación de carpintería y cerrajería de madera” en el Polígono Industrial “CAMPSA” Nave 4 - D, solicitada por D. David Crespo Soria, en representación de la mercantil “Jeda, C.B.

B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal sobre la Licencia Municipal para “Clínica Podológica” ubicada en Calle Lorenzo Goñi, nº 5 – local 2 - d, solicitada por Dª. Berta Herráiz Portilla.
2.3.- LICENCIAS OBRA MAYOR

A).- Conceder a D. David Peña López en representación de mare nostrum mediación y servicios, s.l., licencia municipal de obras para la construcción de edificio de ocho viviendas y tres locales en la calle Colón número 65. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 13 de febrero de 2012.

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar en Calle Collado nº 11 – Cólliga (Cuenca), solicitada por Dña. Rosa Cavero Saiz. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos (1500€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 13 de febrero de 2012.

C).- Conceder licencia municipal de obras  para refuerzo de cimentación en Calle Poeta Diego Jesús Jiménez (antes Alférez Rubianes) nº 3 – Cuenca, solicitada por D. Sergio de la Torre Motos, en representación de la Comunidad de Propietarios. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de tres mil (3000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección Técnica de fecha 12 de agosto de 2011.

D).- Conceder licencia municipal de obras  para reparación de humedades en el Espacio Torner en Ctra. Hoz del Huécar s/n - Cuenca, solicitada por Dña. Fuencisla Zomeño Torner, en representación del Espacio Torner. 
2.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador, a D. José Vicente Saiz Berges, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ San Francisco, 18, bajo. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador, a D. Miguel Ángel Ortega Herraiz, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Plaza Reina Sofía, 1, bajo (Barrica de Miguel). Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a cada uno de los responsables.
C).- Dejar sobre la Mesa para su posterior estudio el expediente sancionador a D. José Saiz Bergés, como responsable de la actividad ejercida presuntamente sin licencia de apertura en c/ San Francisco nº 18 de Cuenca.
D).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 1.200 Euros a la mercantil SERVICIOS HOSTERLEROS ARMEN, S.L. como responsable de una infracción leve por el ejercicio de una actividad no amparada en Licencia Municipal en Plaza de la Constitución, 7, de Cuenca. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 (factura nº A/23, de fecha 9 de Febrero del 2.012) de las obras de “Ampliación y mejora de la Calle Duque de Ahumada” (Obra nº 48 POS 2011), por importe de VEINTINUEVE MIL VEINTIDÓS EUROS (29.022,00 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- PRIMERO: Acordar el inicio del expediente de contratación del  suministro de gasóleo “C” a colegios públicos y edificios pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente cifrado en la cantidad de 600.000,00 euros/anuales (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 31 de Enero del 2.012, (documentos contables 220120000054 RC y 220120000010 RC IMD).

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria, pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

4º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la adhesión de la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín” a la Asociación de Escuelas Municipales de Música y Danza de Castilla La Mancha, asumiendo sus estatutos y el abono de la correspondiente cuota anual, fijada para este año 2012 en 100.- euros.

SEGUNDO.- Designar representantes de este Ayuntamiento ante la Asociación de Escuelas Municipales de Música y Danza de Castilla-La Mancha a Dª. Consuelo García López –Concejala de Cultura- y a D. José García Llopis –Director de la Escuela de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Conceder una subvención por importe de SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (650,00 €), para gastos diversos de servicios sociales (ayudas de atención benéfica) a D. Rubén Bustamante González, con D.N.I. nº 4.629.005-W, durante dos mensualidades. 

SEGUNDO.- Endosar el pago de la subvención concedida a la inmobiliaria EUROCUENCA, S.L., con CIF nº B-16162851.

6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a la mercantil Conrado Jiménez e Hijos, S.A., una sanción de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (18.902,55 €), como autores de una falta grave definida en el artículo 203 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


Dicha sanción podrá hacerla efectiva según lo establecido en documento de pago, en la forma y plazos que figuran en el mismo.

7º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La adjudicación directa a Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. del aprovechamiento maderable extraordinario procedente de pinos procedentes de claras y clareos en masas procedentes de repoblaciones naturales. Se ha delimitado una superficie de 31 Has. En los tramos 3ª D-III (2º Has.) y 3ª K-II (11 Has).

            El aprovechamiento se establece por peso y a riesgo y ventura, se valora en 3.100 €, a razón de 5,00 €/Tm. (IVA, no incluido).

B).- La aprobación del contrato de arrendamiento de la vivienda sita en la calle Camino Cañete nº 35, bajo derecha, entre el Excmo. Ayuntamiento y la familia que de entre las desalojadas de la calle Caballeros nº 5 resulte motivadamente propuesta por los Servicios Sociales; así como la autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La contratación de Dª MARÍA MERCEDES ROMAGUERA HERNÁNDEZ como profesora de flauta travesera con destino a la Escuela Municipal de Música, en la modalidad de interinidad laboral para sustituir a Dª Eva Forriol Murillo durante su baja maternal.

9º.- HACIENDA.

A).- Revocar la encomienda de gestión a la empresa pública SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM) de la supervisión y el control del servicio de limpieza en varias zonas de la Ciudad de Cuenca,  debiendo ser publicada.

B).- Revocar la encomienda de gestión a la empresa pública SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM), de la supervisión y el control de la recogida selectiva de basura en varias zonas de la Ciudad de Cuenca, debiendo ser publicada.

C).- Revocar la encomienda de gestión a la empresa pública SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM) de la supervisión y el control del servicio de limpieza de edificios municipales, debiendo ser publicada.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RÉGIMEN INTERIOR.

PRIMERO.- Ratificar la solicitud presentada y aceptar la subvención de 121.390,24 euros y demás condiciones de la resolución de concesión de la subvención, según la base quinta de la convocatoria (aceptación de ayuda económica y de aprobación de compromisos relativos a la mejora de infraestructuras de caminos rurales (Plan 2012-2013).

SEGUNDO.-
Remitir a la Diputación Provincial de Cuenca (Area de Asistencia al Municipio) el presente acuerdo plenario de aceptación de los compromisos asumidos. 

TERCERO.- Aceptar expresamente las condiciones de la resolución de la Comisión Gestora del 15 de diciembre de 2011.

CUARTO.- Insertar en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento durante el período de duración de las actuaciones un aviso en el que se hará constar las actuaciones a realizar, el presupuesto y las distintas fuentes de financiación, así como la cantidad que a cada una de ellas le corresponda. 

QUINTO.- Garantizar la disponibilidad de los terrenos necesarios para la adecuada ejecución de las actuaciones, así como la obtención de los permisos exigibles para su normal desarrollo, excepto la autorización ambiental.

SEXTO.- Designar a D. Miguel Chillarón, Jefe del Servicio de este Ayuntamiento como representante que verificará los trabajos efectuados y que firmará el Acta de finalización de los trabajos realizados.

SÉPTIMO.- Recepcionar las obras, una vez realizadas, mediante la firma del documento formalizado que aporte la dirección facultativa de las obras en su momento, quedando los trabajos realizados a disposición de este Ayuntamiento, como destinatario y responsable final de los mismos.
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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